








 

 

 

ALCALDíA DE SAN JOSÉ DE CUCUTA  

 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
 
 
El (a) profesional universitaria (o) adscrita (o) a la Subsecretaria de Rentas e 
Impuestos, hace CONSTAR que la Liquidación Oficial Factura N°.  1649036, por 
medio de la cual se Liquida el Impuesto Predial y su Sobretasa ambiental 
correspondiente   al   año 2017   del   bien   inmueble   con   registro   catastral   
N°. 010504950004000 ubicado en C 13N 17E 117 MZ D LO 32 UR ALCALA en el 
Municipio de San José de Cúcuta, quedó debidamente ejecutoriada el 03 enero 
del 2022, conforme a lo establecido en el Artículo 829° del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
 

Dado en San José de Cúcuta, 03 de enero del 2022 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUZ STELLA CARRILLO RINCON 

Profesional Universitaria 

Subsecretaria de Rentas e Impuestos 
 

 

 
 

 

  



 

 

 



Impuesto Predial Unificado LEY 1995/2019
ALCALDIA DE SAN JOSE DE CUCUTA

NIT: 890.501.434-2
CALLE 11 # 5 - 49 Palacio Municipal Barrio Centro

Teléfono: 5784949

Fecha de Expedición: 28 de Octubre del 2021
Liquidación Oficial

Factura No. 1649036

INFORMACIÓN DEL CONTRIBUYENTE-USUARIO

Código Predial: 010504950004000

Propietario: DUQUE DUQUE HALINA Identificación: 000041471274

Dirección: C 13N 17E 117 MZ D LO 32 UR ALCALA

Estrato:  4 Destino Económico: HABITACIONAL

Area Territorio: 108 Area Construida: 138

ESTADO DE CUENTA DETALLADO

Vigencia Avaluo Tarifa Impuesto Predial Corponor Total

2017 $ 138.298.000 7,5 x Mil $ 1.037.200 $ 207.400 $ 1.244.600

$ 1.037.200 $ 207.400 $ 1.244.600TOTAL A PAGAR:

La presente liquidación oficial se constituye en la determinación oficial del tributo y por ende el título presta mérito
ejecutivo. (Artículo 342, Acuerdo 025 del 2018, artículo 69 de Ley 1111 de 2006, modificado por el artículo 354 de la ley
1819 de 2016).

Contra la presente liquidación oficial procede el recurso de reconsideración, el cual debe interponerse dentro de los dos
meses siguientes a su notificación (artículo 261 Acuerdo 025 de 2018.

Con la presente Liquidación Factura se interrumpe la prescripción, da lugar a inoperancia de la caducidad y se constituye
en mora, de conformidad con el Código General del Proceso, Artículo 94. Igualmente se da cumplimiento con el artículo
818 del E.T.N., Interrupción y suspensión del término de Prescripción. De conformidad con el artículo 276 del Acuerdo
Municipal 025 de 2018.

Los intereses se liquidarán actualizándolos al momento de su pago Artículo 332. (Acuerdo Municipal 025 de 2018). El no
pago oportuno dentro de los términos causará intereses moratorios.

Fecha Expedición: Jueves 28 de octubre de 2021

ARCESIO MOROS MUÑOZ
Con funciones de Jefe Liquidación

Secretaría Rentas e Impuestos Hacienda Municipal
Firma mecánica autorizada (Decreto 0114 del 2009)

Son: UN MILLóN DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS  pesos m/cte mas los intereses causados
al momento de su pago 


